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Versión Pública de RR-4570/2023 que contiene información clasificada como
confidencia]

Fecha de elaboración de la versión pública 29 de enero de 2024

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Acta de la sesión número 002/2024, de
fecha treinta de enero de dos mil

veinticuatro

El nombre del área que clasifica. Ponencia uno

La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

RR-4570/2023

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3
fracción^lX de la' Ley General de
Protección, de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VlIlVle la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento,

fraccíón(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así

como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

el o  los artículos.

Nombre y firma del titular del área.

Fráppjj^jb Javier García-Bfanco'

Nombre y firma del responsable del testado

(en su caso). Edgar de Je^ artínez

Institutó^éTransparéricia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a ia información

ciasificada
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Quecholac, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.
RR-4570/2023.

210437123000010.

Ponente:

Expediente:
Folio:
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Sentido de la resolución: REVOCA.

Visto el estado procesal del expediente número RR-4570/2023, relativo al recurso

de revisión interpuesto por  en contra del

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE QUECHOLAC, se procede a dictar la

presente resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, el entonces solicitante

ingresó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, la solicitud de acceso

a la información identificada con el número de folio 210437123000010, dirigida al

Honorable Ayuntamiento de Quecholac, mediante la cual requirió lo siguiente:

"Patrón [...] con Registro Patronal [...] con Registro Federal de Contribuyentes [...] y

con domicilio fiscal[...].

1. CONTRATOS DE LA OBRA:

• MPQf200226

CONSTRUCCIÓN DE ADOQUINAMIENTO EN CALLE 3 ORIENTE ENTRE CALLE 2 SUR

Y CAMINO NACIONAL; CALLE 4 SUR ENTRE CALLE 3 ORIENTE Y CAMINO NACIONAL

EN LA LOCALIDAD DE FROYLAN C. MANJARREZ, MUNICIPIO DE QUECHC^AC,
PUEBLA. ^
• MPQ/190304

CONSTRUCCION DE ADOQUINAMIENTO EN CALLE 15 SUR DEL KM 0+000.00 AL

0+300.00 ENTRE CALLES 5 Y 9 PONIENTE EN LA LOCALIDAD DE PALMARIfíO

TOCHAPAN, MUNICIPIO DE QUECHOLAC, PUEBLA.

• MPQ/200212

REVESTIMIENTO DE CAMINOS SACACOSECHAS HACIA PARAJE SAN ISIDRO EN LA

LOCALIDAD DE PALMARITO TOCHAPAN, MUNICIPIO DE QUECHOLAC, PUEBLA.

• MPQ/200309

REVESTIMIENTO DE CAMINOS SACACOSECHAS HACIA PARAJE SAN ISIDRO

LOCALIDAD DE PALMARITO TOCHAPAN.

• MPQ/200244

y
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Quecholac, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-4570/2023.

210437123000010.

Ponente:

Expediente:
Folio:
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REPOSICIÓN DE POZO DE AGUA POTABLE DE LA LOCALIDAD DE LA COMPAÑÍA DE

JESÚS, MUNICIPIO DE QUECHOLAC, PUE.

• MPQ/200216

CONSTRUCCIÓN DE UN COMEDOR EN ESTRUCTURA U1C EN LA PRIMARIA JUSTO

SIERRA CON CLAVE 21EPR1512P, UBICADO EN LA LOCALIDAD DE PALMARITO

TOCHAPAN, MUNICIPIO DE QUECHOLAC.

2. Acta de entrega recepción.

3. Convenios modificados o cualquier otro documento que avale alguna modificación

al importe y periodo de ejecución normai de obra.

4. Facturas y estimaciones.

5. Información técnica

6. Propuesta o proyecto económico.

7. Costos unitarios y totaies por acción.

8. Precios unitarios.

9. Anáiisis de Costo horario de maquinaria.

10. Análisis de cuadrilla.

11. Presupuestos aprobados.

12. Acta finiquito.

13. Procedimiento constructivo.

14. Explosión de insumos (Materiales, Mano de obra, Herramienta y Equipo).

15. Factor de Salario Real.

16. Catálogo de conceptos.

17. Bitácora de obra.

18. Relación del personal indicado especializado, categorías, asi como horas-hombre

necesarias para su realización por semana o mes.

19. Programa de ejecución (calendario de obra).

20. Variaciones de avance físico y financiero de la obra.

“~S¡^Raportes de cumplimiento de ios programas de suministro de materiales, mano de
maquinaria y equipo.

22. Evidencia fotográfica'’.

ir. Con treinta de marzo de dos mil veintitrés, el sujeto obligado, dio respuesta a la

de acceso a la información anteriormente referida, en los términos

siguientes:
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Quecholac, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-4570/2023.

210437123000010.

Ponente:

Expediente:
Folio:
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“  Apreciabte Contadora Publica Adscrita a ia Subdeiegación dei instituto Mexicano

dei Seguro Sociai, por este medio reciba un cordiai saiudo y ai mismo tempo con

reiación a io soiicitado a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y con

fundamento en io establecido por los articülos 123 Fracción V, IX, 134 Fracción II y 156

Fracción II, III de la ley de Transparencia, Acceso a la información Púbiica del Estado

de Puebla. Le hago de conocimiento que los actos solicitados se encuentran en dicha

plataforma la cual está vigente y al corriente en sus respectivas pubiicaciones, es así

que ie presento el link de la plataforma para la consulta

DÚblicahttos://consultaDublicamx. DiataformadeiransDarencia.ora.mx/vutweb/faces/vie

w/consultaPublica.xhtml?idEntidad=MiE=&idSuietoRbliaado=ND04NAm-

tinicio.ademásIasinstruccionesDarapoder acceder a dicha plataforma hacerla consulta

de la misma.

Cabe señalar que conforme a la tabla de aplicabilidad en el artículo 77 fracción XIX, XX

y XXVIII, de la Ley de Transparencia, Acceso a ia información Pública del Estado de

Puebla donde se encuentra la información respecto del listado que usted nos presenta

en su solicitud... ”.

Respuesta, a la cual acompañó una serie de capturas de pantalla en donde se

detallaba la ruta electrónica que el solicitante debía seguir para localizar y consultar

ia información de su interés particular.

III. Con fecha cuatro de abril de dos mil veintitrés, el entonces peticionario

interpuso mediante el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación d^
Plataforma Nacional deTransparencia, recurso de revisión mediante el cual expfej
como motivo de inconformidad lo siguiente:

j

Con fundamento en el artículo 142 de la Ley de Transparencia y acceso a la

información pública del Estado de Puebla, vengo a interponer recurso de Revisión/^n
coníra de H. Ayuníam/enío de Quechoiac, Puebla, y que conforme al artículo 143 inciso

IV, y VIII, de la Ley de Transparencia y acceso a la información pública del Estado de

Puebla, el sujeto obligado no proporcionó la información y documentación comple^

una vez vencido ei plazo establecido; así mismo, de acuerdo al mismo ordenamiento

no se comunicó al solicitante ninguna prórroga, por lo que se procede al recurso de

revisión de conformidad con el artículo 142 de la Ley de Transparencia y acceso a la

V Tel; (222) 309 60 60 wvy'/v.¡taipu9.org,rnx
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Quecholac, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-4570/2023.

210437123000010.

Ponente;

Expediente:
Folio:
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información pública de! Estado de Puebla. Al ser el H. Ayuntamiento de Quecholac,

Puebla, el sujeto obligado a proporcionar información y documentación por recibir y

ejercer recursos públicos, de conformidad en los Principios en Materia de

Transparencia y Acceso a la Información Pública artículos 9, 10,11,12 y en atención

especial al artículo 13, lo cual establece: En la generación, publicación y entrega de

información se deberá garantizar que ésta sea accesible, confiable, verificable, veraz,

oportuna y atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda

persona. Manifiesto que realice requerimiento a través del folio 210437123000010 de

fecha y hora: 28/02/2023, adjuntando oficio donde se detalla la solicitud con número

2206096769500/DF0578/2023, así mismo se observa que la solicitud de información

realizada, no se clasifica como reservada; con fecha 30 de marzo de 2023, el sujeto

obligado dio contestación mediante oficio número MQP/UTM/E230321 13/2023,

informando que la información solicitada se encontraba en la Plataforma de

transparencia, así mismo agregó un link de acceso  a la Plataforma e instrucciones de

acceso a la plataforma, sin embargo la información solicitada no se encuentra

publicada en su totalidad en el portal de transparencia, por lo que el sujeto obligado no

cumplió con lo solicitado, de conformidad con los artículos 4, 5, 6 y 7; Articulo 7 que

a la letra dice: El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información

se interpretarán bajo los principios establecidos en la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano

sea parte y la presente Ley. Pues se trata de un derecho al acceso de la información

pública, a la cual toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o Justificar su

utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; información y

documentación que es necesaria para el desahogo de los actos que como autoridad

fiscalizadora me ocupa, con el fin de verificar el debido cumplimiento de las

obligaciones en materia de seguridad social a cargo de los patrones, contenidas en la

Ley del Seguro Social y sus reglamentos. La información y documentación solicitada

^ a/ sujeto obligado, se encuentra contenida en el oficio número
^^^6769500/DF0578/2023 adjunto a través del folio de solicitud 210437123000010 y
'tíg-sb considera de carácter personal, ni confidencial, ni reservada, en razón de que

son recursos públicos que ejerce el sujeto obligado. De conformidad con todo lo

\^terior, se deduce que el sujeto obligado denominado: H. Quecholac, Puebla
X incumplió, por lo que se procede conforme a los artículos 142 inciso IVy Vil. reforzado

con lo establecido en los artículos 120 y 122 de la ley en comento; por lo que el sujeto

oÉÍi^aSono cumple en publicar la información total de los recursos públicos

Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel (222)309 60 60 v'/'M/V.itaipue.org.n'tx
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Quecholac, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-4570/2023.

210437123000010.

Ponente:

Expediente:
Folio:
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ejecutados, en versión pública, dando a conocer además, datos de ia información

técnica de la obra, donde se aprecien montos, periodos de ejecución, detalles del

presupuesto, de la mano de obra incurrida, de los gastos directos e indirectos de

ejecución al recurso público, etc., considerando que esta información y documentación

se tendría que publicar de forma completa y con las características de versión pública”.

IV. Con fecha diecisiete de abril de dos mil veintitrés, la Comisionada Presidente

de este Instituto, tuvo por recibido el medio de Impugnación interpuesto por el

inconforme, asignándole el número de expediente RR-4570/2023, el cual fue

turnado a la Ponencia del Comisionado Francisco Javier García Blanco para llevar

a cabo el trámite respectivo.

V- Con fecha doce de mayo de dos mil veintitrés, el Comisionado Ponente dictó

acuerdo por medio del cual admitió a trámite el presente recurso de revisión,

ordenando integrar el expediente correspondiente; poniéndolo a disposición de las

partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a

su derecho e interés conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

De igual forma, se ordenó notificar a las partes el auto de radicación del recurso de

revisión sujeto a estudio a través de los medios señalados para tales efectos.

En ese mismo acto, se hizo constar que el recurrente ofreció pruebas y se le informó

a este último sobre su derecho a oponerse a la publicación de sus datos personal^

así como la existencia del sistema de datos personales del recurso de revisí^
Finalmente, se tuvo al inconforme señalando como medio para recibir notificacibijes

su correo electrónico.

VI. Con fecha dieciséis de junio de dos mil veintitrés, se dictó acueijdo mediante

el cual se hizo constar que el sujeto obligado no rindió informe con justificación en

tiempo y formas legales, ordenándose girar oficio  a la Directora de Verificacj^^^
Seguimiento de este Órgano Garante, para que, dentro del término de tres días

Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx .Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. CP. 72000
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Quecholac, Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-4570/2023.

210437123000010.

Ponente:

Expediente:
Folio:
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hábiles, informará a esta Ponencia ei nombre del Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

VII. Mediante acuerdo de fecha cinco de julio de dos mi! veintitrés, se tuvo por
recibido el memorándum de la Directora de Verificación y Seguimiento de este

Instituto, por el que indicó el nombre del Titular de la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado. En ese mismo acto, se admitieron las pruebas ofrecidas por la parte

recurrente, las cuales se desahogaron por su propia y especial naturaleza.

Por último, se tuvo por entendida la negativa del recurrente con relación a la difusión

de sus datos personales, por lo que se procedió a decretar el cierre de instrucción,

ordenándose turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

VIII. Con fecha diecisiete de octubre de dos mil veintitrés, se listó el presente

asunto para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. COMPETENCIA. El Pleno de este Instituto es competente para

resolver el presente recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la

pQTistitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones 1, II y XII
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

así-corno, 1, y 13 fracción I del Reglamento interior del Instituto de Transparencia,

^ceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de
Puebla.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO DEc
REVISION. El artículo 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información ■

Av 5 Ote 201, Ceniro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel 1222)309 60 60 ww'/^.itaipue.org.mx
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Ayuntamiento deSujeto Obligado: Honorable
Quecholac, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.Ponente:

Expédiente:
Folio:
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Pública del Estado de Puebla prevé que, el recurso de revisión debe interponerse

dentro de un plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la

respuesta, o del vencimiento legai para su notificación.

De ias constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que

el medio de impugnación fue presentado en tiempo  y formas iegales, tomando en

consideración la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que el sujeto

obligado otorgó respuesta a esta última.

Los. supuestos de procedencia del recurso de revisión se encuentran establecidos

el artículo 170 del ordenamiento legal en cita, en el caso en concreto; resulta

aplicable el previsto en la fracción V, por virtud que el recurrente se inconformó por

la entrega de información incompleta.

De igual modo, el recurrente colmó cabalmente los requisitos establecidos por el

artículo 172 de la multicitada Ley de Transparencia.

en

TERCERO. DESCRIPCIÓN DEL CASO. Con la finalidad 'de ilustrar la

controversia planteada y brindar mayor claridad al asunto sujeto a estudio, resulta

conveniente precisar lo siguiente:

En el presente asunto, una persona solicitó al Honorable Ayuntamiento de

Quecholac, diversa información relacionada con una persona física encargada de

llevar a cabo diversas obras en dicho municipio, bajo los siguientes contratos:

> ÍVIPQ/200226. CONSTRUCCIÓN DE ADOQUINAMIENTO EN Cf(j-LB2E
ORIENTE ENTRE CALLE 2 SUR Y CAMINO NACIONAL; CALLE 4

ENTRE CALLE 3 ORIENTE Y CAMINO NACIONAL EN LA LOCALIDAD DE

FROYLAN C. MANJARREZ, MUNICIPIO DE QUECHOLAC, PUEBLA. '

> MPQ/190304. CONSTRUCCION DE ADOQUINAMIENTO EN CALLE 15

DEL KM 0+000.00 AL 0+300.00 ENTRE CALLES 5 Y 9 PONIENTE EN

^ Tel' {222) 309 60 60' 'M-w.ltaipue-orglmx ̂Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 720G0
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Quecholac, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-4570/2023.

210437123000010.

Ponente:

Expediente:
Folio:
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LOCALIDAD DE PALMARITO TOCHAPAN, MUNICIPIO DE QUECHOLAC,

PUEBLA.

>  ÍVIPQ/200212. REVESTIMIENTO DE CAMINOS SACACOSECHAS HACIA

PARAJE SAN ISIDRO EN LA LOCALIDAD DE PALMARITO TOCHAPAN,

MUNICIPIO DE QUECHOLAC, PUEBLA.

>  IVIPQ/200309. REVESTIMIENTO DE CAMINOS SACACOSECHAS HACIA

PARAJE SAN ISIDRO EN LA LOCALIDAD DE PALMARITO TOCHAPAN

> I\/lPQ/200244. REPOSICIÓN DE POZO DE AGUA POTABLE DE LA

LOCALIDAD DE LA COMPAÑÍA DE JESÚS, MUNICIPIO DE QUECHOLAC,

PUE.

> MPQ/200216. CONSTRUCCIÓN DE UN COMEDOR EN ESTRUCTURA U1C

EN LA PRIMARIA JUSTO SIERRA CON CLAVE 21EPR1512P, UBICADO EN

LA LOCALIDAD DE PALMARITO TOCHAPAN, MUNICIPIO DE

QUECHOLAC.

En respuesta, la autoridad responsable, a través de la Unidad de Transparencia,

informó al particular que la información requerida en su solicitud, se encontraba

disponible para su consulta a través de la Plataforma Nacional de Transparencia,

precisando que de conformidad a la tabla de aplicabilidad, esta se encontraba

publicada en el artículo 77 fracciones XIX, XX y XXVIll de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Aunado a lo anterior, el ente obligado adjuntó a su respuesta una serie de capturas

"de‘pantalla con las que describió los pasos que debía seguir el recurrente para

"^í^er a la información de su interés particular.

Inconforme con lo anterior, la persona solicitante interpuso recurso de revisión, en

ye^ual señaló como agravio la entrega de información incompleta por parte del

ysujfeto obligado.

Una vez admitido el presente medio de impugnación  y notificadas las partes para

q^S^«^n¡festaran lo que conforme a su derecho e interés convenga, este Instituto
Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P, 72000 Tel' (222) 309 60 60 'AWMitaipue.org.rnx
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Quecholac, Puebla.
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Ponente:

Expediente:
Folio:

SÍTlTU-Q ce P«lírA:£\Ctf.ACCESO A LA
=u3i ica v p<«7t(XLOi br.

CMOS PSRC.O*-»i-^ KL t“ADO CE RiiDLA

pudo corroborar que la autoridad responsable no rindió su informe justificado en

tiempo y forma legales, tal y como consta en los autos que integran el presente

expediente.

Bajo ese contexto, corresponde a este Órgano Garante determinar si existe o no,

transgresión al derecho de acceso a la información que la ley tutela en favor del

recurrente, de conformidad a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla.

CUARTO. DE LAS PRUEBAS. En este apartado se valoran las pruebas

ofrecidas por las partes en el presente asunto.

La persona recurrente ofreció las probanzas siguientes:

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la copia simple del oficio con

clave alfanumérica 2206096769500/DF0578/2023, de fecha diecisiete de

febrero de dos mil veintitrés, suscrito por la Titular de la Subdeiegación del

Instituto Mexicano del Seguro Social, dirigido al Presidente Municipal de

Quecholac.

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la copia simple del acuse de

registro de la solicitud de acceso a la información identificada con el número

de folio 210437123000010, de fecha treinta de marzo de dos mil veintitrés.

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la copia simple de^
respuesta otorgada por parte del sujeto obligado  a la solicitud de accesc^
la información identificada con el número de folio 210437123000010,'.de

fecha treinta de marzo de dos mil veintitrés.

Documentales privadas que se admiten y, al no haber sido objetadas por falsas se

les concede valor probatorio pleno en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337

del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de PueN^
aplicados supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley deja Materia

del Estado.
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El sujeto obligado no rindió Informe con justificación en tiempo y formas legales, en

consecuencia, no aportó pruebas, por lo cual, no hay material probatorio alguno
sobre el cual proveer.

QUINTO. ANÁLISIS DEL CASO. Como punto de partida, es importante
establecer que el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos dispone que toda persona tiene derecho al libre acceso a información

plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda

índole por cualquier medio de expresión; por lo cual, en principio, toda la información

en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos fideicomisos
y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba

y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal

y municipal, es pública.

En consonancia con lo anterior, el artículo 5 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, prevé que toda la información pública

generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados

es pública y será accesible a cualquier persona, para lo que se deberán habilitar

todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles en los términos y condiciones

que establezca la Ley; de igual modo, dispone que esta información será pública,

^£Qmpieta, congruente, integral, oportuna, accesible, confiable, verificable,
Il^Ujajizada, comprensible, veraz, en otras palabras, debe atender las necesidades
deT^erecho de acceso a la información de toda persona.

]^r su parte, el artículo 145 del mismo ordenamiento legal establece que en el
ejercicio, tramitación e interpretación de la Ley Estatal de Transparencia, se deberá

fivósecer el principio de máxima publicidad y disponibiüdad de ia información en
posesión de los sujetos obligados.
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Asimismo, no debe perderse de vista lo ordenado por el artículo 154 de la misma

legislación, el cual prevé que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los

documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a ■

documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato

elegido por el solicitante.

En ese sentido, cabe señalar que el Criterio con clave de control SO/002/2017

emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, rubro “Congruencia y

exhaustividad. Sus aicances para garantizar el derecho de acceso a !a

mandata que para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la

información, los sujetos obligados deberán emitir respuestas que guarden una

relación lógica con lo requerido y atiendan de manera puntual y expresa cada uno

de los contenidos de información solicitados. Ello, considerado además que las

respuestas o información que se entregue, guarde plena correspondencia con lo

requerido, es decir, la respuesta debe ser congruente con lo pretendido por el

solicitante: pues sólo de está manera, será posible cumplir con los objetivos

previstos en la ley local de la materia en su numeral 10, a saber:

información

> Proveer lo necesario para que todo solicitante pueda tener acceso a la

información mediante procedimientos sencillos y expeditos;

> Transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información

oportuna, verificable, inteligible, relevante e integral, y;

> Favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que.pu

valorar el desempeño de los sujetos obligados.

> Contribuir a la democratización y plena vigencia del Estado de Der lO.

Lo anterior cobra relevancia en el caso en concreto, pues cabe recordar que el

solicitante requirió diversa información relacionada con la persona física encarg^a

de ejecutar las obras identificadas bajo los contratos I\/lPQ/200226, MPQ/190^^
l\/IPQ/200212, MPQ/200309. MPQ/200244. MPQ/200216, de los cuales requirió de

;  i

manera específica, lo siguiente: ,
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1. Contratos de las obras.

2. Acta de entrega recepción.

3. Convenios modificados o cuaiquier otro documento que avale alguna

modificación al importe y periodo de ejecución normal de obra.

4. Facturas y estimaciones.

5. Información técnica

6. Propuesta o proyecto económico.

7. Costos unitarios y totales por acción.

8. Precios unitarios.

9. Análisis de Costo horario de maquinaria.

10. Análisis de cuadrilla.

11. Presupuestos aprobados.

12. Acta finiquito.

13. Procedimiento constructivo.

14. Explosión de Insumes (Materiales, Mano de obra, Herramienta y Equipo).

15. Factor de Salario Real.

16. Catálogo de conceptos.

17. Bitácora de obra.

18. Relación del personal indicado especializado, categorías, así como horas-

hombre necesarias para su realización por semana  o mes.

4^Programa de ejecución (calendario de obra).

2^v(ariac¡ones de avance físico y financiero de la obra.

24-^eportes de cumplimiento de los programas de suministro de materiales,

mano de obra, maquinaria y equipo.

Evidencia fotográfica.

(Aho^Nen, conviene apuntar que en la respuesta inicial, el sujeto obligado
proporaoñó un vínculo electrónico, así como los pasos a seguir para acceder a la

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel; ;222) 309 60 60 v'AWv'.itaipue.org.nix
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estos, los que se insertan áInformación de su interés particular; siendo

continuación:

StltCOONAS

ESTADO (PUCCU)

PLATArORMA NACíUKAL. OC

TBANSPARENCIA - SEUCOONARLA

INSTITUCION {H.

AYurrrMKENTO

OC QUECHOLAC.

PUEBLA.

SEIECOONAB LAS

UNEASQUCDAN

COMOAEFERErtClAEl

USTAOOOCIALCYDC

TRANSPARENCIA

ACCESOAU

INfORMACION

PUBUCA

m[Q¡
zo

SÍIiMBÍj¡|Ü|||^§[<•>
M

E■ SB»* ■«I» ti'ij» I iS . UNA VEZ SELECCIONADO LA OPOON ÜStíiO^
DARA ACCESO A UN USTADO. DONDn>O0^

OBSERVAR TODOS LOS ARTICULOS OtTA irOJt
TRANSPARENCIA CON SUS RESPECTIVOS INOSOS

^O «.

-í

PIATAFORUA r'-C'CiVAL. Di.

TRANSPARENCIA BUSCAR EL ARIICUIO'SZ,^
PACION XIX VXX DE LA^
/'ANTES MENCIONAOA',

MCP»p»e*^i>fwa**r»%ccM4

( ir«*acTl9^a^*^IUlAMaW^

I t 41 A flAO

f
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r ... I

*-2V»n*s.
'•!

!• ‘.1
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- M» •
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SELECCIONE EL PROCEDIMIENTOS DE lICfTAClON
PUBUCAE INVITACION A CUANDO MENOS TRES
PERSONAS.

SELECCIONE PROCEDIMIENTOS OE
AOJUDtCACON OIRECA

SEUCQONE EL TRIMESTRE QUE DESEA
CONSULTAR

POR ULTIMO SELECOONE (CONSULTAR)
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\etm I

SELECCIONE U COLUMNA QUE SEA DC

SU INTEAES EN CONSULTAR

&
o ¥>*%

O  •

OE&ESEUCaONARDESCARCAR PARA^

POOCR DESCARGAR LA INFORMACION tU

rofViUTo ExaL. donde podra

* ENCONTRAR lA INFORMACION

PRESENTADA PARA SU OERIDA CONSULTA

O ^ ? li MÍVX4

o -

o

O

O' X*.

O

Aunado a lo anterior, la autoridad responsable precisó en su respuesta que la

información requerida la solicitud formulada por‘el particular, se encontraba

publicada en el artículo 77 fracciones XIX, XX y XXVIll de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.-

Conio resultado de lo anterior, este Instituto procedió a realizar la consulta a la ̂  a
electrónica, pudiendo obtener lo siguiente:

1 Ingresar a la página:

https://consultapubricamx.Dlataformadetransparencia.orq.mx/vutweb/faces/vi e^

nsultaPublica.xhtml?idEntidad=M¡E=&idSuietoOblíaado=NDQ4NA==#in¡ciq/

ro

iS consulUpublicafnx.plataform3detrarísparencía.org.m*/vutweb/facesAie\v/consultaPublicajthtml?ícJEntidad=MjE=&idSujetoObug3do-NDQ4NA-s^inicioc

■t04-NoiFound

I

\ I
i

\ Tel:j222) 309 60-60 www.itaipue.org.'mx
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De lo anterior se desprende que, al tratar de consultar el contenido del vínculo

electrónico con el cual el sujeto obligado dio respuesta a la solicitud de acceso, se
aprecia que dicha pagina no ha sido encontrada, es decir, no fue posible acceder a

la información requerida en la solicitud, por lo que es posible determinar que la

autoridad responsable hizo entrega de la información de manera incompleta, tal y

como lo refiere el particular en su recurso de revisión, ya que si bien, el sujeto

obligado le proporcionó un vínculo electrónico, así como los pasos a seguir para

acceder a la información de su interés particular, y le precisó las fracciones en donde

se encontraba la misma, no menos cierto es que no quedo colmada la pretensión

del inconforme.

Por los motivos antes expuestos, este Instituto estima que el agravio expuesto por

el recurrente deviene fundado.

En consecuencia, este Instituto considera fundado el agravio de la recurrente y en

términos de los artículos 152, 153, 162, 164 y 181 fracción IV de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se

determina REVOCAR el acto impugnado a efecto de que el sujeto obligado

proporcione la información requerida en la solicitud de acceso a la información con

número de folio 210440323000010, o funde y motive su imposibilidad de otorgar lo
antes señalado, en el caso de este último supuesto ofrezca al recurrente todas las

modalidades de entrega que permita el documento, como puede ser copia simple y
b^ificada, indicando el número de hojas a reproducir, así como los costos de
reproducción con gratuidad las veinte primeras hojas y en su caso el costo de envío

ig^c^ificado; asimismo, dar la opción de consulta in situ, en un horariopo

lio.

PUNTOS RESOLUTIVOS
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PrÍrn©rO- Se revoca la respuesta otorgada por el sujetó obligado por las

razones expuestas en el considerando QUINTO de la presente resolución.

Segundo. Se requiere al sujeto obligado para que,  a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiénto a laTésolución en un plazo no mayor a diez

días, debiendo informar a este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a

tres días hábiles.

Tercero. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de
I

Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el informé a

que se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad de Ja

información y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto al

procedimiento de cumplimiento-de la presente resolución.

í

Notifiquese la presente resolución al recürfente  a través del medio señalado

tal efecto y a la Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntara^

de Quecholac, a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación* de'la
'Plataforma Nacional de Transparencia.

:o

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personal^
del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIÍR
GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, slerido el ponente eLsegundó de los

'  ' ! '
Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue! C.P. 72000
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SriTü"
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mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día dieciocho de octubre de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor

Berra Piloni, Coordinador General Jwrfaico7"^*\

RITA SCA

co.

FRANC
V

) JAVIER GARCIA BLANCO

COMISIONADO

NOHEI O

OMI moA

HÉCTOPi BERRA PILONI
COORDlNADOaGWNERAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-4570/2023, resuelto en

Sesión de Pleno celebrada el día dieciocho de octubre de dos mil veintitrés. ’

/FJGB//EJSM/Resolución.
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